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JUSTIFICACIÓN 

El restaurante escolar es un medio de atención social que busca mejorar las 

condiciones alimentarias de gran parte de nuestra población estudiantil que por 

condiciones económicas no reciben una alimentación acorde a sus necesidades 

físicas y biológicas. Es una solución a la economía familiar y aporta aun desarrollo 

integral. Con hambre no se aprende. En la Institución se ha desarrollado esta 

actividad con resultado muy satisfactorio atendiendo a las necesidades de 

alimentación de los niños y jóvenes desde grado 0 a grado 11°.  
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OBJETIVO PRINCIPAL 

Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños y jóvenes, fomentando 

estilos de vida saludable y mejorando su capacidad de aprendizaje, a través del 

suministro de un complemento alimentario. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Contribuir con la permanencia de los niños, niñas y jóvenes en el sistema escolar. 

 Ofrecer unos complementos alimentarios a los niños, niñas y adolescentes en edad 

escolar, que aporte los requerimientos de energía y nutrientes que se definan para 

cada modalidad durante la jornada escolar. 
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POBLACIÓN OBJETIVO 

 

Los grupos y cursos a los que está dirigido el proyecto en la Institución Juan XXIII, 

son todos los estudiantes desde el grado 0 a grado 11°. Distribuidos en los 

siguientes servicios: 

 

R.I 
Ración Industrializada 

AM/ PM 
Preparado 

590 cupos Preparado 318 
(258 jornada de la tarde 

60-Jornada de la Primaria) 
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METODOLOGÍA Y ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS 

Las estrategias pedagógicas, recursos o actividades específicas del proyecto del 

Restaurante Escolar, dependen de los servicios ofertados de Ración 

industrializada y AM/PM. Se describen a continuación. 
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CRONOGRAMA 

En el proyecto no se cuenta con un cronograma establecido de actividades dado 

que se depende de la programación del CAE.  

Sin embargo, se establecieron unos horarios para la presentación del servicio 

por jornadas.  

Esta atención se ofrece de lunes a viernes en la normalidad académica de las 

clases.  
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RECURSOS NECESARIOS Y ESQUEMA OPERATIVO 

La institución cuenta con un espacio de restaurante para la prestación del 

servicio y dispone de dos maestros para su acompañamiento.  

Una maestra por cada jornada.  
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EVALUACIÓN  

A través del CAE se establecen unos espacios que permiten la evaluación 

periódica de los servicios ofertados del Restaurante escolar.  

También son espacios para la retroalimentación y el aprendizaje sobre el 

programa y las directrices distritales para prestar un servicio de calidad según lo 

establecido por ley.  

Estas reuniones se hacen trimestralmente.  

 

 

 

 


